
Año de 1891. Miércoles 11 de Febrero Nñm. 33.

1 Las leyes obligarán ¡eu ]a Península.: 
;. islas adyacentes, Canarias y territorios 
| dé Africa' sujetóé’ A la légísktcSbrf pe- 

ú iiin.súlkt, í lós veinte días.d.e.su ^roj- 
si en el|as no se dispusiere 

:f 'otnf'cósá. J*' ‘ ¡ illrlboUSQt*fi><T 2
Se entiende bocha la promulg.acijqn 

ei’dia en que t'erxnin# i» iiisércioú 'd‘e 
1!' líí léy'tíñ la GrtfiÉh-í.

OyrÚCMlo J..0 riei Código Civil vigente j

Por un mes.. 
Trimestre. .

2 peseta» 
6 id.

En la Irapreuta y Encuader
nación ¿él Hospicio provincial 
de Talladoli4, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las'suéarictónes y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

'primera

SE >UBUIÓA''-TOOOS- (LOS- Dli?.S EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?BECI0S DE SüSOEIOION.

Número suelto,. £&& céntimos.
Los anuncios se insertaran ai 

precio de S5> cents, por línea.

’tJNTO DE SUSCItICION.

1!: PART.1Í

m BrMiimoi.

SS. MM, el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 10 de Febrero de 1S.91.)

Sección] segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.

REGLAMENTO GENERAL
para la ejeciicion le la ley' le 13 le Septiemlire le 1883

comprensivo del procedimiento á que-deberá ajus
tarse la suátanciacion de los Asuntos délo conteu- 

ciosOTadministrativo y de sus incidentes..

(continuaCton.)

Art.. 400. Cuando una parte solicitara el 
examen de testigos residentes fuera del lugar 
en que se halla el Tribunal, se librará, con ci
tación de la parle contraria, despacho al Juez 
del domicilio de aquéllos, con los insertos ne-

^esapi-qs, ¡y señalando un término,* dentro del 
cqal [deba devolverse diligenciado. ;

Art, iíOl, En,el qaso-del artíeulo-anterior 
y al tiempo de proveerse la remisioa del des- 
pn.c?Ro, las partes podrán .¡^asignar personas 
domiciliadas en la r.esidetiQi.a . del Juez reqqe- 
rido-,q<ue las representen en las actuaciones 
que;ante el misino, hayap pe practicarse.

Art. 402, Los litigantes podrán valerse 
de cuantos testigos estinieu conveniente sin 
limitacioii de númerq; pero.las costas y gas
tos de los que excedan de seis por cada 
pregunta inúíil, serán en todo caso de cuen
ta de la parte que los haya presentado.

Art. 403. Los testigos-, serán examinados 
separada y sucesivamente, y por el orden en 
que vinieren anotados en la lista, á no ser 
que el Tribunal encuentre motivo justo para 
alterarlo.

Los qiíé vayan declarando no se comfmi- 
carán con los otrósy ni údtos ’ podrán presen
ciar las declaraciones dé; aquellos/

Art. 404. Antes de declarar prestará el 
testigo juráinento en ¡U'forma y bajo las pe
nas que las leyes previenen. Si manifestase 
ignorarlas,.el Secretario le instruirá de las se
ñaladas por el delito de falso testimonio en 
causa civil.

No se exigirá juramento á los menores de 
catorce años.



v l box-eti^í

Art. 405. Cada testigo será interrogado:
1. ° Por su nombre y apellido, edad,estado, 

profesión y- doinieilio.
2. ° Si es'pariente por consanguinidad ó 

afinidad, y en qué grado, do alguno de los 
litigantes.

3. ° Si es dependiente ó' criado del que lo 
presenta, ó tiene con él sociedad ó alguna otra 
relación de interés ó dependencia.

4. ° Si tiene interés |(jirecto ó indirecto en 
el pleito ó en otro semejante.

5. ” Si es amigo .íntimo ó enemigo , de al
guno de los litigantes.

Art. 406. Luego que el testigo haya con
testados las preguntas expresadas en el ar
tículo anterior, será examinado á tenor de ca
da una de las contenidas en el interrogatorio 
y admitidas por el Tribunal. Las partespodrán 
hacer al testigo las preguntas y observaciones 
que juzguen convenientes con permiso y por 
medio del quo presida. La parte que interrum
piere al testigo en su declaración, podrá ser 
condenada con multa que no excederá de 50 
pesetas, y en caso de reincidencia podrá ser 
expulsada de los estrados.

El Tribunal hará á los testigos las pregun
tas que estime convenientes.

En cada una de las contestaciones expre
sará él testigo la razón de ciencia de su dicho.

Art. 407. Se extenderá por separado la de
claración de cada testigo, pero á continuación 
las unas de las otras. El testigo podrá leer 
por sí mismo su declaración. Si no quisiese 
hacer uso de este derecho, la leerá el Secreta
rio, y el testigo expresará si se ratifica en ella 
ó tiene algo que añadir ó variar, extendién
dose á continuación lo que hubiese manifes
tado.

Acto continuo la firmarán el testigo, los 
demás concurrentes y el Secretario.

Art. 408. Los testigos cuyas declaracio
nes parezcan contradictorias podrán ser ca
reados entre sí.

Art. 409. Cuando no sea posible terminar 
en una audiencia el examen de los testigos de 
una parte, se continuará en la siguiente ó en 
la que el Tribunal señale.

Art. 410. Si por cualquier motivo no se 
presentasen todos los testigos en la audiencia 
señalada para su examen, hará el Tribunal

oficial

nuevo señalamiento, notificándolo á las 
partes.

Art. 411. Si por enfermedad ú otro, moti
vo, que el Tribunal estime justo, no pidiere 
algún testigo personarse en la audiencia, po
dra recibírsele la declaración en su domicilio 
á presencia de las partes y de sus defensores, 
á no ser que, atendidas las circunstancias del 
caso, se crea prudente no permitirles que con
curran. En este caso, podrán enterarse de la 
declaración en la Secretaría.

Art. 412. Si algún testigo uo entendiese 
ó no hablaáe el idioma español, será exami
nado por medio de intérprete, cuyo nom
bramiento se hará en la forma prevenida para 
el de los peritos.

Art. 413. Los sordo-mudos podrán ser ad
mitidos como testigos en el caso de que, por 
saber leer y escribir, puedan dar sus declara
ciones por escrito.

Art. 414. Los Tribunales de lo Contencio- 
so-administrativo apreciarán la fuerza proba
toria de las declaraciones de los testigos con
forme á las reglas de la sana crítica, teniendo 
en consideración la razón de ciencia que hu
biesen dado y las circunstancias que en ellos 
concurran.

Sin perjuicio de esto, las partes podrán 
proponer acerca de los testigos examinados las 
circunstancias conducentes á corroborar ó dis
minuir la fuerza probatoria de sus declaracio
nes, circunstancias que apreciarán los Tribu
nales, conforme á las mismas reglas citadas.

Art. 415. Si la información ofreciere indi
cios graves de falso testimonio ó de soborno 
de los testigos, el Tribunal mandará sacar el 
tanto de culpa que corresponda y lo remitirá 
al Juez competente para que proceda á lo que 
haya lugar.

PÁKRAFO SÉPTIMO. .

Reconocimiento é inspección ocular.
Art. 416. Cuando para el esclarecimiento 

y apreciación de los hechos sea necesario que 
el Tribunal examine por sí algún sitio ó la 
cosa de que se trate, se decretará el reconoci
miento ó inspección á instancia de alguna de 
las partes. En tal supuesto, aquel exáman se 
verificará de la manera prescrita en su caso en 
los párrafos precedentes respecto á las partes, 
á ios peritos y á los testigos, 

i (Se continuará.)
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Ministerio de la Guerra.

j!ViQ g igoQ
Excrao. Sr.: En consideración á que en 

años anteriores se lia concedido prórroga para 
la redencion-á metálico, por iniciativa de los 
Cuerp^s^olegi^l3tiop¡es, y te^iqrHjte en ouenta 
que la concesión de ese beneficio no causa 
daño á los intereses públicos;

•• ■. $1 Rey (Q. D. C>.),. y ,qn sp. apiñare la 
Reinal Regente del Reinp, dq acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lia tenido á bien prorro
gar hasta el diu 5 de Marzo inclusive el plazo 
_q,ue para redimirse á metálico concede la ley i 
y espira e\ 14 del actual.

De Real orden lo digo á Vf E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Vr ¡E, muchos años. Madrid 5 de Febrero de 
1891 .—Azcárraga.—Señor.....

(Gaceta tlel 6 de Febrero de 1891J

Núm. 143.

Ministerio de la Guerra.=Iñspéccion 
de la Caja general de-Ultramar.=-iV¡?</0czacZ0

de Conversión'.—En cumplimiento de lo dis
puesto en Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 24 de Junio último comunicada á es
ta Inspección por otra del Ministerio de la 
Guerra da LO del act.ual á continuación se in
sertan los artículos de la ley de presupuestos 
de Cuba sancionaba por S. M. en 18 de Junio 
-píóximo pasado, y que se; publicaran en la. 
Gaceta.de Madrid del 22 del propio mes, pa
ra que l legue á conoeiiniento.de Jos interesa
dos que no hay an. reclamado todavía el cobro 
de abonarés de Jefes, Utíciules é individuos 
de tropa del Ejército dé Cuba sujetos á con
versión, c uyos decumentos originales debe
rán .presentar en esta Dependencia con. ins
tancia de 1 papel del sello 12.0 antes del22 de 
Junio del año próximo, acompañando a los 
mismos cuando se trate de individuos de tropa 
copia autorizada de la licencia absoluta tam- 
-bien extendida dn papel del sello 12.°, en la 
inteligencia que caducarán todos aquellos 
abonarés, que antes de la fecha mareada del 
22 de Junio de 1891 no se hubiesen presen

tado en esta oficina en 1.a forma que se expre
sa:—Los interesados podráq entregar perso
nalmente en esta Dependencia los abonarés 
originales ó bien remitirlos por medio de la 
Autoridad eiv.il ó militar del punto donde re
sidan, y esta; Inspección les avisarámportuna- 
mente por la Gaceta -y Boletines oficiales de 
las provincias cuando' el Gobierno de, 8. M. se 

‘Sirva:disponer.el pago de sus créditos en la 
forma que lo.acuerde.—Madrid 14 do Julio de 
de 1890.—EbGeneral Inspector, Alvaro S. 
ValdeSr.» - ;

«Párrafos de la ley del presupuesto de Cuba 
de 1890-1891, publicada en la Gaceta de Ma
drid en 22 de Junio último que interesa cono
cer á los' poseedores de abonarés sujetos á 

conversión.

«El Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el de la Guerra, adelantará el pago de los 
abonarés expedidos á Jefes, Oficiales y clases 
de tropa del Ejército y Armada de la Isla de 
Cuba por concepto de alcances y mitad de al
cances anteriores á Julio de 1882, que deben 
ser satisfechos en los valores creados por la 
ley de 7 de Julio del mismo año, ajustándose 
para ello á las disposiciones dictadas sobre el 
particular y destinando 5 millones de pesos 
para satisfacer ei 35 por 100 del total importe 
del capital nominal representado por los abo
narés y de los intereses devengados hasta la 
fecha deüL pago.—Dicha cantidad de 5 millo
nes de posos se prorrateara entre los interesa
dos si resultan insuficientes para el abono tó- 
tal de los ¡créditos que se pretenden.—Incu
rrirán en la pena de caducidad lós créditos 
convertidos con arreglo á la Ley de 7 de Julio 
de 1882 en los títulos de la deuda amortizable 

-al 100 por 100 con 3 poi 100 de renta y de 
las anualidades que por no haberse reclamado 
han sido, devueltas por los habilitados á la Te
sorería Central de Hacienda de la Habana si 
los acreedores no reclaman los nuevos valores 
presentando los oorréspon dientes documentos 
de personalidad dentro del plazo de un año, 
contado desde la publicación de esta ley en la 
Gacela de aquella capital. El el mismo día 
déla publicación, y de no ser posible, en uno 
de los inmediatos siguientes, se insertará en 
dicho periódico oficial una relación de los tí-
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lulos y su importe, y nombre de las personas 
que á el los tienen derecho.— Incurrirán en la 
pena de caducidad de sus derechos los tene
dores de abonarés que en el término de un 
añó'á oonthr desde la publicación de esta ley 
no hubieran hecho la presentación de sus 
créditos en lá oficina'respectiva del Ministe
rio de la Guerra.—La Junta de la deuda de 
Cuba hará las declaraciones de caducidad de 
los créditos que hayan incurrido en ella, pu
blicará mensualmente en la Gaceta de la Ha
bana una relación de los mismos y dispondrá 
que se concedan los títulos destinados á su 
conversión.-—-Los acuerdos de la Junta decla
rando la caducidad seráu apelables ante el Mi
nisterio de Ultramar dentro del plazo de un 
•mes á contar Mesde el día de la publicación 
en la Gaceta de las relaciones mensuales, y de 
las resoluciones del Ministerio podrá recla
marse ante el Tribunal Oontencioso-ádminis- 
trativo en la forma y en los plazos estableci
dos en el Real Decreto-Ley sobre ejercicio 
de esa jurisdicción de 23 de Noviembre de 
1888.—El Ministro de Ultramar adoptará 
las disposicio-nes oportunas para que Ja Junta 
de la deuda de la Isla de Cuba, ultime en el 
preciso término de un ano á contar desde la 
publicación de esta ley, el reconocimiento y 
liquidación de los créditos pendientes de es
tos requisitos, disponiendo que; no pueda pro
cederse á la entrega de los títulos correspon
dientes sin previa autorización por oportuna 
Real orden en cada caso. A este efecto, y sin 
perjuicio de las facultades que competen á 
la Junta de la deuda, creada en la Isla de 
Cuba, por la ley de 7 de Julio de 1882, se 
crea en el Ministerio de Ultramar una Junta 
superior encargada de examinar los expe
dientes terminados remitidos á la Isla de 
Cuba y los demás que se instruyan rela
tivos á deuda y proponer al Ministerio de 
Ultramar la resolución definitiva que estime 
más conveniente confirmando, modificando ó 
revocando los acuerdos anteriores.—Madrid 
14 de Julio de 1890.—El General Inspector, 
Alvaro 8. Valdés.—Es copia.—El Comandan
te 2.° Jefe, José de Leste.»

Es copia; El Comandante interino de la 
2.a Brigada del 2.° Tercio de Reserva de In
fantería de Marina, Marcelino López.

--- ----------------------

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

íi^rcH^ijciciá cLe a,llád.olid..

ELECCIONES DE SENADORES.
*•" ’ r oí(í1 b■*“ noi&6vjiioo jji Oíjn

Ciboulab ntfMEBo 59r ,,¡ ¿

En virtud de lo que détermiña él afi. 37 
dé la ley de 8 dé Febrero de 1877, he desig
nado el Salón alto do- este Gobierno civil 
para celebrar en éf la Junta genérál para él 
nombratníénto de Senadores, y al hacerlo pú
blico, recomiendo nuevamente á loé elegidos 
Compromisarios la precisa asistencia y su 
comparecencia en esta Capital él viernes 13 
del corriente á fin de presentad* las respectiva^ 
actas credenciales según preceptúa el artículo 
36 de la refefida ley.

Los señores Alcaldes comunicarán inme
diatamente que reciban él Boletín la presen
te circular á los Compromisarios nombrados 
en su localidad.

Valladolid 11 de Febrero de 1891.
El Gobernador ',

Núm. 146

Alcaldía constitucional de 
Robladillo.

Se halla depositada por orden de mi auto
ridad, una perra de caza, blanca, con man
chas color canela en la cabeza, tiene collar 
de correa con botones dorados, la cual el día 
23 del actual se vino desde Medina del Cam
po tras de la caballería de D. Juan Hidalgo, 
de esta vecindad, y otros.

El dueño de ella, puede presentarse á re
cogerla dentro del plazo de quince días, pre
vio el pago de los gastos causados; advinien
do que pasado dicho término, se procederá á 
lo que haya lugar.

Robladillo 31 de Enero de 1891.—El Al
calde, Eugenio Giralda.

Talón núm. 87.
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GOBIERNO CIVIL,
DE LA

SECCION DE FOMENTO.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Diciembre 
....los artículos de consumo que se expresan á continuación:

GRANO?. CALDOS., CARNES. PAJA, i

i p"‘-

PARTfDOS JUDICIALES
Trigo.

HeeUHtro.

Ps. Cs.

Ce
bada.

Hectolitro

,Ps. Ca.

Cen
teno.

Hectolitro

Ps. Cs.

Maíz.

Kilogramo

Ps. Cs.

Gar
banzos.

Kilogramo

Ps. Cs.

Arroz

Kilogramo

Ps. Cs.

Aceite

Litro.

Ps. Cs.

Vino.

Litro.

Ps. Cs.
• ; ■: ,

Aguar
diente.

litro.

Ps. Cs.

Car
nero.

Kilógrame

Ps. Cs.

Vaca.

Kilogramo

Ps. Cs.'

To
cino.

Kilogramo

Ps. Cs.

De"
1 trigo.

Kilogramo

Ps. Cs.

De ce
bada.

Xiligramo
:. r (í 1 b
Ps. Cs.

Medina del Campo 17*46 12*36 12*84 00*00 0*94 0*52 1*23 0*25 *0*85 • 0*00 • 1*30 1*30 0*02 0*02
Medina de Rioseco 17l40 12*24 0*00 00*00 0*60 0*50 1/00 0*30 0*90 0*80 1*25 1*80 0*00 0*02
Mota del Marqués. . 16‘67 11*71 0*00 00*00 0*60 0*60 1*03 0*30 0*80 1*10 1*25 1*90 0*05 0*05
Nava del Rey'. . . 17*12 12*61 i3\5r 00*00 0*83 0*61 1*24 0*19 • 0*56 ' 0*00 1*20 1*50 0*04 0*03
|01medo.................... 17*11 13*51 13*51 00*00 0*72 0*56 0*8 0*28 0*78 0*80 1*20 1*80 0*07 0*07
Peñafiel.
Tófdéallas.l . . .

16*33 11*28 11*28 00*00 1*13 0*60 0*96 0*20 0*64 1*09 1*31 1*31 0*00 0*08
1700 11*70 13*00 00*00 0*70 0*62 0*96 •0*40 0*60 0-96 1*20 R30 0*04 0*02

Valoria la Buena. 18*50 13*50 14*00 00*00 0*90 0*50 1*00 0*15 0*50 0*00 1*10 1*40 0*05 0*04
Valladolid............ 18*11 14*27 14*85 00*00 0*75 0*55 1*33 0*43 0*75 1*50 1*50 1*75 0*03 0*00
Villalon. . . . . . 17*56 12*61 14*41 00*00 0*73 0*54 0*99 0*23 0*59 0*87 1*08 1*74 0*06 0*05

Total. . . . 173*36 125*79 107*40 00*00 7*90 5*60 10*62 2*73 6*97 7*12 12*39 15*80 0*36 0*38

Precio medio gene
ral de laprovmcia. 17*34 12*58 13*42 00*00 0*79 0*56 1*06 0*27 0*70 1*01 1*24 1*58 0*04 0*04

•
HECTOLITROS.;

-P ' $ i
D p PARTIDOS JUDICIALES.mesetas. wts»f

í . i
^ Precio máximo.. . 18*50 | Valoria la Buena.

Trigo. .
16*33 5 Peñafiel.1 Precio mínimo. . .

1
^ Precio máximo.. .

/ Precio mínimo.. .
i...........................................

14*27 Valladolid.
Cebada.

11*28 \ Peñafiel.

Valladolid 9 (le-Febrero de 1891.—El Joto de la Sección de Fomento, Felipe Carriedo. 
—V.° B.° El Gobernador, Qerónino Marín.
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Num. 138. , '
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLÁDOLID

---- ------------------------
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL,

Mes de Febrero del año ecódómico de 1890 á 1S91.
Distribucíon de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad, provincial, de 20 de. Septiembre de 1865 y eu el 93 del Re
glamento para su ejecución de lá misma techa, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regía 10.11 de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro- 
vincial y municipal de l.°de Junio de 1886.

BOLETIN (?F10[AL A, -p. .

GASTOS. Capítulos, ¡total

Pesetas. Pesetas.
CAPITULO PRIMERO.

CAPÍTULO 11. .->óvr/

Servicios generales.. ........ . . . . \ i, . . .‘ 1 . 3820‘54 3820‘54
CAPÍTULO III.

Obras obligatorias....................... ....................... 10755‘fiO 10755.‘60
CAPÍTULO IV |

Cargas. . .... . »!....................................... ... . 3185‘76 3185‘7C
' !iCAPÍTULO V. mvo-[litio ¡ÚO'OUIOO’O [ts-srí “ uP¡8

Instrucción pública. . ............................... < •
Oo'O ¡Oído ví\;,l!
* u ■* ••••■*•• 7788‘25 7788<2B

CAPÍTULO VI. í'U ü jiífL) jflípOtt DPfcí |Jo,f:í

Beneficencia, J Jto J ;W¡ 1 jii- '■ .1- U . . ' i i8£.*Ji
44041‘55 ‘ 44041‘55

lip.*G gO'ü 101- CAPÍTULO VIL (>g v() ;0v¿:0 ¡nn:0i' t Lf I (i U i Ü f 1 ««A , i ni nrtofflVi
Corrección pública.,. . . . . . ... . • ....................................... ..... . • 3275‘20 3275‘20

CAPÍTULO VIII
Imprevistos! , ...................................................... • . ............................ ..... . • 500‘00 500‘00

IX.
• ¡.

Nuevos Establecimientos....... ». ».K
CAPÍTULC) X. •’C*0 ( , 0 i' : ',0 ~(9i ’bl í^í'LT -,v. i j :

Carreteras. . 11094‘39 11094‘39
CAPÍTULO XI.

unras diversas............................................. ■2035‘71 2035‘71
CAPÍTULO XII.

Otros gastos. 349‘51 349‘51
CAPÍTULO XIII.

Resultas. . A'
CAPÍTULO XIV.1 . . .Y, ;

Ampliación. » x>
CAPÍTULO XV.

Movimiento de fondos ó suplementos.. . »
CAPITULO XVI ......

Devoluciones. • • • ....................................... »
Total GENERAL.......................................; .

i
94600:90

Yulladolid 3 de Febrero de 1891.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Várela V.—V.° B.'\ El 
Ordenador de pagos, Victoriano González.—Sesión de 3. de Febrero de 1891.—Conforme, Ahumada.—Cal- ¡ 
vo.—Martínez Cabezas.—Alejandro Rueda.—'Callejo, Secretario.
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NóM. 27.

AYUNTAMIENTO DE VÁLLADOLID.
Año de 1890 á 1891. COITADÜRU.

NOTA: de los gastol. hechos en las obras públieas que se ejecutar! por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

sino y motivo de la obra.

Reparación de empe
drados de .callea.

Arreglo da fuente 
cañerías. . .

Obras ejecutadas en el 
Matádero para la ins
talación de un sala
dero. .........................

Apertura de zanjas en 
uk caile déla P.euúen- 
iClaimra la colocación 
de bocas de riego. .

Cónsérvacion yfomem 
tó de viveros, jardi
nes y arregló de pa
seos. . . . •

Arreglo de cátninbs ve
cinales.

Og‘ I 30!Í'U9ÍH1Í
Conservación y fomen

to de viveros y arre
glo de paseos por 
obreros del plus

xtraccion de grava y 
arenapór obreros dél 
plus para arreglo de 
los caminos vecinales 
y demás vias públi
cas; . . . .

JottNAI.TÍS M A xteHI\LE8,
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Nicolás González . Huebras 3 4 95 14 85
Eusebio Martínez . Idem. 3 4 95 14 85
Balbino Lebrero. . ídem. 3 4 95 14 83

543 351 Alejandro Nogueras Idem. 3 4 95 14 85

Leoncio Polo.. . . Huebras 9 4 '.95 44 55
Sebastian Zurro.. . Idem. 3 4 95 14 85
Basilio González.. . Idem. 3 4 95 14 85
Isidoro Alonso. . . Idem. 3 4 95 14 85
Domingo Rojo. . . Idem. 3 4 95 14 85
Vicente Fernandez.. Idem. 3 4 95 14 85
Alímstin Soba. . . Idem. 3 4 95 14 85
Lorenzo Martin.. . Idem. 3 4 95 14 85
Pedro Crespo. . . Idem. 3 4 95 14 |85
Manuel de la Llana. Idem. 3 4 , 95 14 85
José Castaño.. . . Idem. 3 4 95 14 85
Tomás Herrero. . . Idem. 3 4 95 14 85
Tomás Guerra . . Idem. 3 4 95 14 85

2967 45 Jorge Calvo. . . • Idem. 3 4 95 14 85
Sandalio González . Idem. 3 4 95 14 85
Rainon Mazo» . . Idem. 3 4 95 14 85
Lucila Merino . . Idem. 3 4 ' 95 14 85
Celestino Flores.. . Idem. 3 4 95 14 85
Mateo Fernandez . Idem. 3 4 95 14 : 85
Justo Flores. . . . Idem. 3 4 95 14 !85
Eusebio Barroso. . Idem. 3 4 95 14 85
Rafael Garrido. . . Idem. 3 4 95 14 85
Genaro Diez. . . • Idem. 3 4 95 14 85
Mariano Amo. . . Idem. 3 4 95 14 85
Domingo Amo. . . Idem. 3 4 95 14 85
Zacarías Calonje. . Idem. 3 4 95 14 85
Pedro Miró . . . Idem. 3 4 | 95 14 85
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Arreglo de herramien
tas del Parque. . .

Idem de los’ 'cárreti- 
llos para los trabajos 
del plús.....................
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RESUMEN.

Jm portan los jornales. 
Idemlos materiales vmateriales y huebras.

Tqtal pesetas.

Mesetas ~Ctf.

4709
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5232

02
85

87

Valladpiid 27 de D 
D. Serrano Salcedo.

ciembre de.1890.-fil Contador, 'Nicolás G. PéS^—V^'B.0 ÍE1 Alcalde Saturnino

NúM. 155.

El Comisario de Guerra Interventor del 
IXEaterial de Ihgenieros de la Coman
dancia de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo contratarse lod
materiales para dioce mangas de incendio! 
con destino á los édificios militares de esta
Capital, por el presente se convoca á una pú
blica licitación que tendrá lugar en la Comi-j 
saría Intervención! de la Comandancia de In
genieros, sita en la cajle de Milicias, número 
uno, planta baja, el día doce de Márzo del 
año actual, a las doce del dia¡ en cuya oficina 
se hallarán de manifiesto desde esta fecha 
de diez de la rnañaua á una de la tarde, los 
pliegos de condiciones:facultativas y de dere 
cho, así como los materiales que pata dichas 
mangas se necesitan.

Las proposiciones se redactarán en papel 
sellado de la clase undécima, sin raspaduras 
ni enmiendas, debiendo ajustarse al modelo 
que se estampa á continuación.

El Tribunal de subasta se constituirá con 
media hora de anticipación á.la señalada para 
la celebración del acto, para recibir las propo
siciones que se presenten, trascurrida !á cua 
no se admitirán más ni podrán retirarse las 
ya presentadas. i

Los grupos en que se dividen los materia
les que §e subastan y cantidades que han de 
depositarse en la Caja general de Depósitos 
ó sus sucursales de provincias para tomar par
te en la licitación son los que á continuación 
se expresan:

fk
depósito.

Mangas de goma. . L- r . . .
Mangas de lbijá.^ . í' . . .
Machos para bocas de i ncendios'. 
Lanzaderas de incendios.. . ,, 
Empalmes ele las mangas. . 
Empalmes ele las mangas á la 

lanzadera.. . ¡Á . •. ;. . •. .
Abanicos para las lanzas de in

cendios. . . j y . .
Llaves para! bocas de incendios

fhfe
28 ‘20 
22‘50 
16 ‘20 
7‘20 
7‘20

1‘80

Los.'précios , límites de cadá uno

1 ‘ 20 
1 ‘50 

de los
artiquios se . ó^presan detalladamente en el 
pliego de .condicionqs-. facultativas.

Yalladolid 9 de Febrero de 1891.—Juan 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
Don,-F..... de T..... , jrecino de...... domi

ciliado en la i calle de..... número..... con
cédula personal de.... clase, número.... de fe
cha..... dé.... de 1890, epterado del pliego de
condiciones facultativas :y de derecho para la 
contratación por subasta de los materiales 
necesarios para doce mangas de incendios 
para los edificios militares de Valladolid, se 
compromete de conformidad en un todo con 
los referidos pjiegoúá facilitar lo que á con
tinuación expresa á los precios siguientes:

Mangas de goma, metro á..... pesetas
(en letra).

Idem de lona, etc,, (así se continuará los 
demás que se deseen proponer).

Y para que sea válida esta proposición so 
acompaña carta de pago de haber depositado
la cantidad de.....  que es la que se marca en
el anuncio.

(Fecha y firma del proponente.)
 (Talón núm. 102.)
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